
ENSEÑANZA: En el estudio de las pruebas
restringidas para P. N. N. de Instituto

SE CONCRETAN

LAS POSTURAS
MADRID. (PUEBLO, por Javier MORAL.)

Se van concretando las postaras y ofertas en el estudio
del sistema de acceso de los profesores interinos (P. N. N.)
de bachillerato al cuerpo de profesores agregados de di-
cho nivel. En la reunión mantenida el pasado martes día 2,
por la Comisión que lleva a cabo tal estudio, se presen-
taron dos propuestas. Una, la de los P. N. N. de instituto
y otra, la de los representantes en la Comisión de las
Asociaciones de Catedráticos y Agregados de Instituto. Ana-
lizadas las dos por el Ministerio de Educación y Ciencia
considera viable la aportada por los profesores numera-
rios (catedráticos y agregados) en tanto no contradice nin-
gún precepto legal, estando por consiguiente dispuesto a
negociarla inmediatamente. A esta propuesta de los nume-
rarios se openen los P. N. N. por entender que no garan-
tiza el derecho a la estabilidad de los que no superen las
pruebas tras las cinco convocatorias que en ella se con-
templan. ,

LA PROPUESTA DE
LOS P. N. N. — En la

exposición de su propuesta,
los P. N. N. señalaron en
principio que. «creyendo po-
seer el derecho a la estabi-
lidad c u y o reconocimiento
esperan de 1os Tribunales,
que han de juzgar el recur-
so interpuesto por ellos, dis-
ponían de una propuesta que,
en caso de ser aprobada, no
supondría una renuncia a
los derechos mínimos defen-
didos en el mismo.» Y pasa-
ron a exponer sus cuatro
puntos básicos: Estabilidad
garantizada por un periodo
de tres o cuatro años; prue-
bas de acceso racionales, no
memoristicas y pedagogicas,
durante ese plazo, al cuerpo
de profesores agregados de
bachillerato; negociación de
los límites geográficos de los
traslados durante el perío-
do de estabilidad; contrato
«ad personam» paar los pro-
fesores que al término de
dicho período no hubieran
superado las pruebas.

PROPUESTA DE LOS
CATEDRATICOS Y

AGREGADOS.—Por su parte
los representantes de las
asociaciones de catedráticos
y agregados de instituto for-
mularon la siguiente pro-
puesta, de diez puntos: Cin-
co años de estabilidad garan-
tizada para los P. N. N. que
lo fueran a la entrada en
vigor del decreto ley de 7 de
abril. Pruebas anuales (cin-
co convocatorias) p a r a
cuantos continúen en la en-
señanza en la fecha de la
convocatoria de cada prue-
ba; las pruebas se realiza-
rían durante el curso aca-
démico o bien en periodo no
lectivo; se convocarán tan-
tas plazas en cada prueba
como posibles candidatos,
sin ningún limite de anti-
güedad como requisito; tri-
bunales por sorteo, existien-
do uno permanente por dis-
ciplina y año, o varios, en
caso de celebrarse las prue-
bas en periodo no lectivo;
calificación de 0 a 0 pun-
tos situándose el apto en

los cinco puntos y matizán-
dose la calificación definiti-
va para la elección de pla-
za, según ios méritos fija-
dos en un baremo a concre-
tar; propuesta de comisión
mixta con representación de
catedráticos, agregados y
P. N. N., profesores de en-
señanza no estatal y licen-
ciados en paro para elabo-
rar pruebas libres que de-
bieran convocarse paralela-
mente a las restringidas.
Propuesta de organizacion
de una comisión de repre-
sentantes de todo el profe-
sorado para elaborar los te-
mas de promoción del fun-
cionamiento democrático de
los centros, participación so-
cial en la educación y per-
feccionamiento permanente
del personal docente.

POSTURA DEL MINIS-
TERIO. — Como ya he-

mos dicho, el Ministerio de
Educación y Ciencia consi-
dera viable la propuesta de
los profesores numerarios y
a la vez propone una v i a
intermedia que consistiría
en partir de esa propuesta
de los catedráticos y agrega-
dos, comenzando con éstos

i el estudio de sus concrecio-
nes. Los profesores no' nu-
merarios se incorporarían a
dicho estudio en caso de
que, sus asambleas les facul-
ten para ello.

También apunta el Minis-
terio q u e el contrato «ad
personam», posterior a los
cinco años, excedería de las
posibilidades de la legali-
dad, vigente. Este contrato lo
piden los P. N. N. para "aque-
llos profesores interinos que
no superaran las pruebas
restringidas que serian con-
vocadas. En base a ese con-
trato, tales profesores ten-
drían el derecho a conti-
nuar en ejercicio como in-
terinos hasta que se retira-
ran de la docencia.

No ha quedado concreta-
da una nueva entrevista, ya
que los representantes de los
P. N. N han de consultar a
las asambleas sobre la pro-
puesta, de los profesores nu-
merarios.


